
s s

a m
DOMINGO > IS de ju lio 1934 - DOMINGO

se verificará, si el tiempo no lo impide, con permiso de la Autoridad 
y bajo su presidencia, ana

GRAN NOVILLADA
I A  F K l i C l O S

I Tendidos, desde 2 ,40  I p o p u L A R E S  Andanadas, 1 ,8  0

Se lidiarán S E IS  N O V IL L O S  (de desecho de tienta y  defectuosos), con divisa celeste 
y rosa, de la acreditada ganadería de los señores

Hijos de Den Tomás Pérez de la Concha
de Sevilla, por los lidiadores siguientes:

M ATADO RES

Juanito Jiménez ^  
Luis Díaz (Madrileñito) 
» y  Antonio Peregrina

de Granada, nuevo en esta Plaza
Picadores.—José Gutiérrez (Camero chico) y Manuel Navarro (Máquina); Pablo Suárez (Al

deano I) y Paco Díaz; Juan Rodríguez (Conejo) y Manuel Toro (Almohadilla).—Pica
dores de reserva; Arturo Serrano (Arturillo) y José Martínez (E l Moreno). 

Banderilleros.— Fernando Ruiz (Guerrillero), Emilio Barriocanal (C ivil) y Manuel Calvo 
(Toreri); José Campuzano, Samuel Ruiz y Miguel Santiago (Miguelillo); Antonio Sán
chez (Rosalito de Granada) Manuel Saco (Cantimplas) y Alfi;edo Fuente (Gordillo).

La novillada empezará a  las CINCO Y M EDIA en punto
L ti  puertfti d» la Plaza le  abrirán doi horas antes 

En caso de necesidad, continuará la lidia haciendo uso del alum brado eléctrico
La brillante Banda de música del Regimiento de Infantería, núm. 1, amenizará el espectáculo

Se observará con todo rigor cuanto preceptúa el Reglamento aprobado por Real orden de 12 de julio de 1930, 
t cuyo efecto se recuerda lo consignado en los artículos: 5.**, párrafo segundo: Los niños que no sean de pecho 
necesitan billete para poder entrar en la Plaza.—15. Si después de comenzada una corrida se suspendiese por 
causa que, a juicio de la Autóridad, sea de fuerza mayor, no se devolverá a los espectadores el importe de sus 
localidades, ni tendrán derecho a exigir indemnización alguna.—áO, párrafo segundo: Antes de empezar la fun
ción será regado el redondel de la Plaza, haciendo desaparecer todas las desigualdades que puedan perjudicara 
los lidiadores.—57, párrafo primero: Zioa espectadores de tendidos, gradas y andanadas, no podrán 
pasar a sn localidad durante la  lidia de oada toro.—58, párrafos primero y segundo: Todos los espec
tadores permanecerán sentados durante la lidia, quedándoles prohibido, expresamente, tener paraguas o som
brillas abiertos desde que empiece el espectáculo, proferir insultos o palabras que ofendan a la moral y decencia

fjúblicas, tirar cerillas encendidas y quemar papeles u otros combustibles, golpear, pinchar o arrancar al toro 
as banderillas, si saltare ai callejón, y arrojar al ruedo objeto alguno que pueda perjudicar a los lidiadores o in

terrumpir la lidia y, de manera muy especial, las almohaaillas que utilícen para cubrir sus asientos. Los infrac
tores serán corregidos precisamente con multa y los responsables de la falta última, con la de 250 pesetas, y  en 
defecto de su pago, les será impuesto el arresto correspondiente.— 122. La Empresa no tendrá obligación de 
hacer lidiar más toros que los anunciados, aunque hubiesen dado poco juego o hubiera sido retirado alguno o 
varios a! corral,'por haberse inutilizado en la lidia. Si la inutilización hubiera tenido lugar antes de su salida al 
redondel, será llevado el toro al corral y sustituido por el sobrero, sin que pase el turno al espada.—130. Sólo 
podrán estar entre barreras los lidiadores, agentes de ia Autoridad y dependientes de la Plaza, y en los sitios 
que menciona especialmente este Reglamento. Se recuerda al público la obligación reglamentaria de que cada 
espectador ocupe su locahdad correspondiente. Los empleados de la Empresa y agentes de la Autoridad cuida
rán dcl cumplimiento de esta disposición, evitando toda aglomeración que pueda producirse por tratar de ocupar 
localidades indebidamente. Según Orden del Ministerio de la Gobernación de 14 de agosto de 1932, el individuo 
que durante la lidia se lance ai ruedo será entregado a ios agentes de la Autoridad, imponiéndosele una multa 
ae 250 pesetas, o en su defecto, el arresto supletorio correspondiehte. En el caso de hacer resistencia al ser retira
do, se le impondrá, además, otra multa de Igual cuantía. Los espontáneos no podrán tomar parte en ningún 
festival taurino en un plazo de dos años, a partir de la fecha en que se hayan arrojado al ruedo.— P ara  evitar 
aeoidentes de fuego, queda terminantemente prohibido el uso de almohadillas de papel.

PRECIOS DE LAS LOCAUDADES. INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS

L - O C A L . ID A D E S

Ismlldot.

Barreras.............. ..........
GontrabaneraB. .............

{ D e lan te ras ...................... <
Füas de la 1.* a la 6,*____

/Filas de la 8,* a la 11.*...,
í Tablonolllos...................
Baloonoillos, delantera..,

I Balconoillos, fila 1.*........
 ̂Sobrepuertas, delantera. 
Sobrepuertas, fila i.*......

ae« t. del Toril.........BalDODOlllo de Mesóla.

Iradas.

( D e la n te rM ........' .................
f  i l M  y  T a b lo n o i l l o i ................

I D a la n t s c a s ........... ........................
1 Fila 1.»......................................

F i l a ,  d a  la  2 . - a  l a  1 . * ..............
(  T a b lo n o l l lo s  y  B a lo o n c iU o s ,

, D e la n te ra s ........................
F ilas  de la  1.* a  la  4 .* ,.. .

' Tablonolllos y  Baloonoillos.
P a lo o s . ..................I Oon diez asientos.

S  O I ^ Sal y Sombra S O M B R A

5 y  0 ■ 4 y  7 3 y  8 1 , 2 , »  y  10

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4 4.50 6.50 10
3 4 6 8
3 4 6 6.50
2.40 2 80 4 5.50
2 40 2.80 4 5.60
2.30 3 4.50 6
2.80 3 4.6« 6
2.40 2.80 4 5.60
3 > 6 50
2.40 > a 5.50
iísn B a »
2.40 » > ■
4.50 » > 9
2.40 > »
3,50 4 6 6
2 2 40 3 4
2 2.40 3 4
2 2.40 3 4

a.*, s . y  4.S 2.* y  5.* 1.»

1. 30 2.30 2.80
1.80 2 30 2.80
1. 80 2 30 2.80

1 > 30

VENTA DE BILLETES, en el despacho establecido en la calle de la Victoria, 9: 
S á b a d o , 1 4 . . . Abonados: de diez de la mañana a dos de la tarde.—Al público; de cuatro 

de la tarde a ocho de la noche.
D o m in g o , 1 5 . . Al público: de diez de la mañana a cinco de la tarde.— En los despachos de 

la Plaza de Toros, desde las tres y media en adelante, en el caso de que toda
vía los hubiere.

8e advierte, que después de comprados los billetes, no se admitirán en les despachos sino en el casod e sus

los oídos qoe oo seao de pedio oecesllao blileti
Oart.I.ra á* Sas.asrst 0. R. V.laa. , S. L.¡ Mar«.és d. Basta Asa, II dK|t,*

Biblioteca Regional de  Madrid




